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ACTOS DEb

Ministerio de Relaciones Exteriores 
y Gobernación

• '

G mi eaia fecha me ha dirigido el 
Kxu«». Sr.-Presidente provisional de 
la república, el decreto que sigue.

¿Antonio López da Sónta-Annn, 
general de división, B jnemérito.do ln 
patria y Presidente provisional de la 
república mexicana á todo* sus habi
tantes sabed.

„Q  iq constante en mis propósitos 
“de promover el ongranieoimienlo de* 

la nación y la felicidad de sin h>bi* 
; tantos, con presencia de lo (pié me ha 

(oymcKto lu Conusioa de los acreedo
res'^! camino que corre desde Perote 
a Veracruz, y del proyecto de un con
venio <p»e ella mo ha presentado, con 
Khlerun lo [oP sucr fi :ios que estos mis- 
in »s acreedores han hecho para la 
conservaron y mejora del mi mo ca
mino, como también la grande utili 
da I que debe resultar al comercio de 

< la construcción de un ferro—carril des
de la ciudad do Vcracruz hasta el rio 

•do S in J - it”, seguu ha propuesto la 
expresada Comisión; y después de ha 
hvrsa examinado v aprobada en Con
sejo de ministros el referido proyec
ta d o  convenio, lio tenido á bien, usan 
d<> de las fn u i nles (pie me concede 
el articulo séptimo de las bases adop. 
t idas en T.iCubuyn, y j<irnd:upor los 
nipreseutantcs do los Departamentos, 
deoffctur, lo siguiente.

„Aa. l.° La Comisión de los n- 
creedoret al camino de Poroto á Ve- 
rucmz, queda obligada á construir un 
enromo de herró desde aquella ciudad 
hasta el rio de San Juan, é igualmen

te la composición del primero hasta 
ponerlo en estado do perfección.

„2.° La misma Comisión queda 
obligada ¿ sostener un presidio que 
n>exceda de doscientos presidarios 
o í el propio comino de Paróte á Ve- 
racruz. b‘ijo la organización que acor
dará con el Supremo Gobierno.

„3 * Para llenar los objetos do que 
tratan-los dos artículos anteriores, se 
cobrará en la Aduana >;insrttima de 
Veracruz un 2 por 100, por derecho 
de averia á los efectos que se impor
ten allí en los mismos términos y pro
porciones que el 1 por 100 de mue
lle, y ios adeudos que cause so paga* 
rán por los importadores en los mis 
mos plazos que se pagan los derechos 
de importación. A este fin se liqui 
larán por la Aduana marítima los tx  
prosados adeudos, al mismo # tiempo 
que se liquiden los derechos de ímpor 
tacion, remitiéndose en letras, á favor 
de la expresada Comisión.

„4.# A hn de quo los objetos de 
los artículos primero y segundo ten
gan su cuba! cumplimiento, la Com¡> 
sion queda comprometida y obligada 
en toda forma á invertir el total pro
ducto líquido del derecho de avería, 
en la construcción del camino de her
ró, en la composición del de tierra, y 
en el sostenimiento y conservación 
del presidio, hasta que cada uno de 
estos objetos estén cubiertos.

„5.° ' Tanto el derecho de avería, 
como los curninos del herró y tierra 
expresados, y sus productos, son una 
hipoteca eipeciul y efectiva de los a- 
creedores al camina de Parole á Ve 
racruz, y de la cual por ningún moti 
vo podrán ser despojados ni aun tem 
poralmente Insta que no estén paga 
dos por completo, tanto dé los* capi
tales y réditos que so les deben, como 
de las nuevas inversiones, ó aumen
tos qne en dichos caminos hicieren.

„6.a La Comisión producirá sue 
cuentas en el mes de Marzo do cada 
ano á la Contaduiía de IVopioa y A r
bitrios, y publicará cada cuatro meses 
en el periódico oficial, un estado de  ̂
los rendimientos de la averia, con la 
noticia de su inversión en loa objetos 
que se expresan en loa articuloa pri
mero y segundo, y en la amortización 
de la deuda.

„7.° Tan luego como estén paga
dos todos los créditos que gravitan ao«
bre el camino de Perote á Veracruz, 
Q6Í como las nuevas inversiones que
se hagan en él, aeré éste una propie*
dad de Ja nación, en ctiyo caso cesan 
todas las obligaciones-contraídas por 
la Comisión.

„8.w La Comisión hqrá dentro del 
término de seis meses uñé liquidación 
de la deuda total del cáramo de JPt- 
rote á Veracruz, y la presentará al 
Gobierno para au conocimiento.

„9.* Podrá la misma Comisión lle
var á efecto las obligaciones que ex
presa este decreto por si misma, ó 
por medio de algunas casas de comer
cio, empezando precisamente los tra
bajos dentro de seis meses, contados 
desde el día de su pubicacion.

.,10 Loa acreedores al camino de 
Perote á Veracruz, quedan obligados 
á cumplir las obligaciones expresadas, - 
garantizando su cumplimiento con el 
^lédito que representan en el citado 
cam<no.

,,11. El Gobierno por las cantida
des que hubiere amortizado do capi
tales impuestos sobre el camino do 
Perote á Veracruz, será considerado 
como acreedor; y por estos capitales 
tendrá la acción respectiva á lós re
partos* *

„Por tanto, mando oe imprima, pu
blique, circule y se le de el debido 
cumplimiento. Palacio del Gobier
no oacional de México, á 31 de Ma«

%
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de 1842. ^-Bocanegra.*— Exrno. Sr. 
gobernador de) Depártame uto de Vo- 
racruz.—Idem de México.
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El Supremo Gobierno ha termina 

do la eueation á que dieron lugar las 
providencias contraria* á las «leyes 
que había dictado el Exmo- Sr. go 

dor He este Departamento, 
ara poderlas llevar adelante, ha

bía éste solicitado que el ilustre gafe 
de la república usase en t i  caso de 
cus facultades para despojar á los con
tratistas; pero justo amigo del órden 
y de las garantías, y sobre todo, con * 
noble firmeza, superior á las exigen 
cia«s de la amistad, ha acordado con 
su ilustrado Consejo: Que el Gobierno 
no cree que está en el caso de conce
der la autorización que se le pide en 
la ttzla  de las proposiciones de la 
Junta'Departamental, en su dictámen 
remitido con oficio de 21 del próximo 
pasado, y que (el Eimo. Sr. goberna- 
nador) bajo su responsabilidad arre- 
fie  su conducta á lo prevenido por 
bff leyes. El triunfo Je las que ha 
cea de la competencia de los jueces, 
lia Contiendas de kx Ayuntamientos 
Vttpda posesión, ha quedado así esta* 
blecido, junto cor. los respetos debi
dos á la magistratura, puesto que e) 
Consejo de Representantes de i a na
ción dijo: Consultado, que conforme 
4  las mismas leyes, el negocio etn de 
las atribuciones del Poder Judicial, y 
no de las del Sr. gobernador; y por 
eso se ha intimado á éste que bajo tu 
responsabilidad arregle su conducta 
4 ios leyes. Visto el desarreglo con 
que había procedido, no podía ni de 
bia deciise otra cosa. Los hijos mas 
dignos del Departamento de México, 
le deben sinceramente al Exmo. Sr. 
Presidente este nuevo testimonio de 
superioridad de Animo, contra los mo* 
nejos y delaciones falsas con que se 
le asediaba, y deben también honor 
yJiomonage á su Ministerio que con 
ciirrió al aouqrdo. El Poder Judicial 
ha sido librado de los avances y do
táoslos contra él, y por aquel acuer
de supremo queda en libertad de ejer 
cer sus funciones, sin temor del escáo- 
dalo da verse otra; vea , desobedecido 
y contrariado. .<{ i«..v > Z •>

wMélico, Diciembre L° de 842."

Este negocio que ha suscitado la
difusa polémica ventilada ante el pú 
>lico, fué en fin resuelto por el Su
premo Gobierno en loa términos si 
guientes.

, Exmo. Sr.—El Sr. secretario del 
Gobierno de este Departamento en 
oficio que recibo ahora, que son las 
nueve y media de la noche, me dice 
lo que sigue.—El Exmo. Sr. ministro 
de Relaciones Exteriores y Goberna
ción, en nota de hoy dice al Exmo. 
Sr. gobernador lo que sigue.— Exmo. 
Sr.—Dada cuenta al Eimo. Sr. Pre 
sidente Sustituto con el expediente 
relativo á Ja nulidad ó subsistencir 
do la contrata de limpia de esta ciu- 
(inri, S. E. en Junta de ministro? 
ha tenido á bien resolver diga á 'V  
E., que el Gobierno no cree que está 
en el caso de conceder la autorización 
que se pide en la 6.a de Ihs pro pos i 
oiones de la Junta Departamental en 
su dictámen remitido con oficio de 2) 
del próximo pasado, y que V.*E. ba
jo su responsabilidad arregle su con 
ducta á to prevenido por Tas leyes.— 
Todo lo que de suprema orden tengo 
el honor de decir á V. E. en respues 
ta de su citada nota de 21 del próxi 
mo pasado (*), y á las demás que so

(*) j Y  lo traslado ú V. E., ̂  mani
festándole que de con formidad con el 
dictámen que antecede, he acordado 
se inserte á la Prefectura del Centro 
para los fines consiguientes, encar \ 
gándole cuide de su mas puntual cum
plimiento. así como de ponerlo en co 
nocimiento de D. José María Barre 
rat debiendo añadir á V. E . que la 
transacción acordada entre . este E. 
Ayuntamiento y el referido Sr„ Bar
rera, en cabildo de 21 de Febrero de 
1837, no solamente no recibió la a- 
probación de este Gobierno tan ne
cesaria como indispensable para su 
validez, sino que ni aun se le comuni- 
có por la Municipalidad al funciona
rio que suscribe. quien en la noche 
anteñor se encargó en esta capital 
del Gobierno del Departamento, con* 
forme á las supremas órdenes de 18 
y 20 del citado Febrero, reasumiendo 
el que fué Gobierno del Distrito en el 
del Departamento, comunicándolo asi 
oficialmente si mismo dia 2} de Fe- 
hrsro á todos los Ministerios, Autori
dades y Corporaciones de esta capi• 
tal, iccluso el Exmo* Ayuntamiento, 
á quien en el propio dia se dió á re- 

(EE* del Siglo.) conocer por prefecto al Sr. coronel

bre Ib materia ha dirigido á erte Mi. 
nisterio.—Y de órden del Exmo. Sr 
gobernador lo traslado á V. g , para 
los fines consiguientes, previniéndole 
lo comunique al Exmo. Ayuntsmien. 
to, y se observe estrictamente lo man  ̂
dado sobre este negocio, menos en el 
punto de ocupación de los útiles de 
que habla lo 6.a proposición del »*. 
gundo dictámen de la Exma. J unta 
Departamental de 29 del último Oc
tubre: ocupación que no se solicitó 
por este Gobierno del Supremo de la 
nación, ni se previno se hiciese ya por 
la razón indicada, y ya porque se 
creyó innecesaria por este Gobierno.1'

La 6 /  de las proposiciones de ¡a 
Exma. Junta Departamental mencio- 
nada en esa resolución, se contrajo á 
que pnra el caso en que la resisten, 
cía de los que se llamaban contratis
tas á entregar los útiles del ramo, im- 
posibilitase al Ayuntamiento á hacer 
fa limpia, se ocurriese al Supremo 
Gobierno, á fin de que en virtud de 
dus ampti (8 facultades, autorice al 
Cuerpo Munical para ocupar dichos 
útiles.

El Supremo Gobierno ha contraí
do su resolución, á decir que no cree 
está en el caso de conceder esa auto
rización, es decir* que comprendien
do perfectamente el carácter del ne
gocio, y el punto por el que única
mente pudiera haber sido necesaria 
una determinación suya, ha declara
do que el caso de darla no es llegado,

D. Antonio Icata , resultando de to
do que la aprobación judicial ante el 
juez de letndx, D. Cayetano Ribera. 
de la indicada transacción entre el 
Exmo. Ayuntamiento y D. José Bar
rera, hecha el 4 de Marzo de 1837, 
fue nula, por faltarle la aprobación ó 
licencia de este Gobierno para su va
lidez por parte del Exmo. Ayunta
miento, sujeto por las leyes á este Go
bierno, y nula también por falta del 
mismo requisito prevenido por todas 
las leyes existentes, la escritura otor
gada en 8 de Junio de 1837, ante el 
escribano D. José María Moya, es
critura que'se extendió para la ase
guración de este contrato, y que el e- 
nunciado escribano no pudo ni debió 
otorgar, sin que se le presentirá por 
parte del Exmo. Ayuntamiento la a- 
probacion de este Gobierno, porque 
ademas de todas las leyes antiguas 
que así lo previenen, se acababa de 
publicar la de 20 de Marzo de 183T, 
cuyo artículo 9 está terminante, y de
clara ¡a nulidad de este contrato, por 
la falla del requisito-de la licencia.

Dios y libertad. Octubre 21 de 
1842.—Exmo. Sr. ministro de Go
bernación.— Luis Gonzago Vicyrs.
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EL MOSQUITO MEXICANO.

porque ni el Gobierno la pidió y po 
que no foé necesario pedirla siempre 
que htibiéra, como hay, sobrados re
cursos para la pronta adquisición de 
los enseres indispensables. Solo fal
tando esos recursos, se estaba en el 
caso de autorizar la ocupación pronta 
de los útiles; pero hay aquellos, y por 
consiguiente no se está en ese caso.

Las demas proposiciones acorda- 
das por el Superior Gobierno, con tic 
nen varias providencias de bastante 
importancia: á saber, la primera, que 
se exigiera al Sr. juez D. Agustín Pé
rez de Lebrija, la responsabilidad por 
su auto atentatorio é ilegal: la según 
da, que el administrador de la Adua
na no entregara las quincenas que le 
ha mandado el juez: la tercera y cuar 
tn, otras medidas para la mayor segu
ridad dol efecto de la anterior: Ih 
quinta, qua el Ayuntamiento desem
peñe el ramo entre tanto lo remata 
de uu< vo, tomando los carros que le 
pertenecen por la única legal contra
ta de 1830. La sexta queda ante» 
mencionada; y la séptima habría side 
una consecuencia de aquella.

El Exmo. Sr. ministro de Gober
nación en la nota dirigida en la ma 
drugada del 2 de Noviembre, al man
dar suspender todo procedimiento so 
bre el particular, d»j<»: *,Q.*e en ge-
neral el asunto de la limpia queda £o 
metido al conocimiento y resolución 
del Supremo Gobierno,M

Si pues o) Gobierno Supremo exu 
minó y conoció todo el negocio y to
das las providencias contenidas en las 
sirte proposiciones mencionadas,¿por 
qué solo so ocupó de la 6.a al resol 
ve»? ¿Na es bien cierto que una vez 
sometido lodo el negocio á su conocí 
miento, debió haber contenido los e- 
efectos dé las otras providencias que 
examinó, si ellas hubieran sido ilegales 
6 atentatorias?—Luego si no lo hizo 
así, si el Supremo Gobierno abunda 
en justificación y rectitud como lo 
confiesan Jos * interesados, es ctaro 
que ha dejado intactos y lia confirma
do c<>n so respetable revisión los ac
tos del Gobierno; y ¿cuáles han sido 
estos actos? La acusación hecha con
tra el jiif z, y la orden de que á pesar 
♦le su auto atentatorio, no se pnguen 
á los llamados contratistas las quince- 
uhn que el mismo auto mandó darles, 
— En tal supuesto, '¿qué recurso ha 
quedado á ellos para continuar nacien
do de los fondos que se destinan ó la 
hmpia, un pingue mayorazgo? Afortu
nadamente son muy miserables; con
sisten en las quiméricas' ilusiones que 
algo dieran por creer, y que sinem 
burgo han publicado en el núm. 417 
del Siglo XIX, correspondiente al 2 
del actual.

V IW MIMIIVIVIIUUI4 IVSVIUVIV II

prema.-—El art. 0 de la ley de 20 
Marzo, le comete la atribución de

El Gobierno del Departamento o- 
brará como hasta aquí con arreglo á 
las leyes y conforme lo ha dicho al 
concluir la mencionada resolución su

M
co

nocer de las licencias que se ptdsn 
por los Ayuntamientos para cualquie
ra enagenacion ó contrato municipal 
sin cuyo requisito* estos son nulos. 
La restricción 2 art. 23 de la 5.* ley 
constitucional, prohíbe á los tribuna 
les tomar conocimiento de negocios 
económicos ó gubernativos de sus De
partamentos.—La parte 1 / ort. 22 de 
la misma ley, stmete al Tribunal Su? 
perior la atribución de conocer en pri 
mera y segunda instancia, de las cau
cas civiles de los gobernadores.—-La 
parte 2.* art. 12 de la misma ley, dá á 
la Suprema Corte la atribución de co 
nocer de las causas criminales promo 
vidas contra los gobernadores, pré- 
vios los requisitos establecidos en la 
3.a ley.

Por tales principios el Gobieroo De 
partamental ha creído que exclusiva
mente ha debido conocer de la dene
gación de la licencia a) convenio que 
hizo el Ayuntamiento en 837. y dr 
as consecuencias do esta denegación 

que son la insubsittencia y cesación 
de los efectos de esa contrata.—Si el 
Gobierno ha tirado ol proceder con
formo á esta concepto, si ha incurri
do en responsabilidad, no es uu juez 
de letras quien ha de revisar, ni ron 
trarinr sus actos, ni quien ha de fallar 
sobre esa responsabilidad. ,

El Sr. Perez do Lebrija en mi hu 
milde concepto, y por tales razones 
debe abstenerte de todo procedimien
to en un asunto que como e>tá de
mostrado, toca exclusivamente su co 
cocimiento al Superior Gobierno con 
arreglo á las leyes. .

México, Diciembre 0 de 184 
Un municipal.

E L  M O S Q U IT O .

M E X IC O : DICIEMBRE 6 DE 1842.

*1
Digan lo que quieran los señores 

editores del Siglo y demas partida
rios de la inicua é ilegal contrata del 
Sr. Barrera, su causa jamás mejorará 
ni los himnos que cantan á su soñadu 
triunfo, fascinarán al público sensato 
que ha sabido apreciar en su justo va 
ior la discreta resolución del supre
mo Magistrado, para que el Exmo. 
Sr. gobernador, bajo su responsabili- 
dad arregle su conducta á ¡o prevenid 
do por las leyes• Justamento no ha

pretendido otra cosa dicho Sr*.
«ador para echar abajo esa contradi 
contraria á las leyes, al «sao pública 
y A los intereses dol Municipio, 
preciso #s advertir á los sefli 
toras del Siglo, que la exi 
la 6¿a proposición do la Junta 
lamenta!, de que tanto mérito lumen» 
es absolutamente inconducente según,» 
lo que se ha visto muy expreso en una » 
de las contestaciones del Sr. gober- 
nador. Asimismo se bea equivocado 
dichos señores al asegurar con su ge» 
nial énfasis, que el Presidente de la 
república dió la mencionada resolu- * 
oion de acuerdo con su ilustrado Con* , 
sajo. Ni es menos equívoco asegu
rar que su Ministerio concurrió al 
acuerdo. Nsda de esto es cierto: la 
resolncioa del Sr# Presidente fuá un 
acto exclusivo de su juicio, y contra 
este fué la opinión del Consejo y da 
su Ministerio, que decididos estaban 
por el Contratista, como puede decir» , 
lo un Sr. ministro que algunas dósis 
de mngnecia se habrá tornado desde 
que perdió el negocio, para contener 
el derrame de bilis que le ha de ha
ber causado el desprecio que mereció 
*u opinión en el asunto. Mes si he» 
mos de conceder algún triunfo. A los 
partidarios del contratistn, se lo con- 
fesa remos desde luego al juex Lcbri- 
¡a, cuyo triunfo consiste en que se 
embolsará las costas triples por resol* 
lado del cuento, sin que el éxito de 
este*deje de ser en favor de la noble 
causa del Ayuntamiento y en honor * 
de sus dignos defensores, el Gobierno/ 
y Junta Departamental, sin peligro do 
que se le vuelvan & negar las faculta
des que para asuntos semejantes lo 
confiere la ley ó decreto, cuyo art. 2 \
lo faculta en estos términos: „lC ^Eti 
casos do necesidad ó por motivos de 
conveuiencia pública, podrán, conce- ' 
der licencia ó lis mismas autoridades,
(á los Ayuntamientos) prévta anuen
cia de la Junta Departamental, pare 
enagenar algunos de los bienes de pro
pios y nrbitrios, y cualquiera sesión* 
donación ó contrato hecho sin ese re
quisito, será nulo y de ningún va- 
lorJJJ."

i

CONSTITUCION.

UUMt

No es noticia nueva ni sorprenden- 
|te la que vamos á dar. al público sen
sato; su penetrscion que es muy su
perior á la nuestra, habrá advertido lo 
qup sin temor vamos á decir. La 
Constitución que se nos está trizando, 
nos va á alujar mas de la felicidad que 
por medio de ella esperábamos conse
guir. Mala fué la Constitución de 24: 
peor la dé 36 y pésima va 6 eer la 
de 43. Y si la nación no se cbnfor-

ái
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por los daños q je  le somos extrangeros pare no conocer á podemos dejar de sentid 
n, ¿podrá prestar tu sao. nuestro pueblo» ni carecemos de la sinceran expresiones de nuestra gT̂  
roe soto le promete turbo doloreie bxperieocie que nos d e jó la  titud, por el afable trato y caballero- 

y desastre*? Pues otros resul- pervers* milicia cívica que por mucho so* modales pon que siempre se nos 
deb* esperar de una Consti tiempo sostuvo y defendió el están-1 recomendó, 

ilición esencialmente anárquica, que darte de la rebelión» únicamente nosj ———
incida del volcan de pasiones exalta limitarémos á decir que esa Guardia Según nos han instruido, pueden 
das por una libertad exagerada, no ha Nacional ó no tendrá efecto, ó volve-j $er admitidos en k  PUna Mayor, pa* 
hecho otracftsa, que reunir los elemen- ré á ser el azote de los pueblos, •» se ra cursar en-su academia, doce *poi. 
toe de la discordia, encandeciéndolo- admite, Decimos lo primero, f>or Lanoa con el carácter de nlumnos, los 
de una manera eficaz pars que el in que nada nos parece mas seguro, que cuales deberán vestir uniforme mili-< 
candió de la guerra civil sea simnltá- a resistencia de los capitalistas, de h ar y ceñir espada; mas como caro- 
uno y constante en toda la república los hombres ocupados en honesto tro- cen del fuero, puederi ser conducidos 
perqué en todas partes caerán com > bajo, y en fin de los que tengan un po. L  la cárcel hasta por un sereno, con 
I ivas de ese volcán los preceptos d< :o de honor y delicadeza para no altor- |íKjo y uniforme y sin respeto o si) rg. 
una Constitución funesta que bien pn- iar con las nvisas, que hayan de r om- pada. Si este no es un fenómeno de 
drá ser obra de sdbios; pero no dis muer dicha Guordia,aunque otra cosa |os m«s ridículos y muv propio pura 
cretos legisladores, á quienes si bien ligan los legisladores cou sus excep- U batir la cluse militar, desde luego no 
les ha sobrado historia y modelos dM dones que ya sabemos lo que inrtpor-1 lo entendí mos.
Constituciones para convertirse en im tan, cuando es llegudo el caso en que 
prudentes imitadores, les ha faltado h-¡ iabiernn hacerse valer. Se compon 
Huella filosofía tan esencial á todo le
gislador para el acierto: k  han ab md<> 
nadó absolutamente, sustituyéndola in
geniosas quimeras las mas K propó*it< 
para perturbar el juicio aun de las ca

Irá pues la Guardia Nacional, si se ad- . . . . .* k.vZTÚ~ „ , .  . En el remitido riel numero anto-ftite, de nombres como los de mar- , ... i* • . , . i r *  . ^ i ;  Mor, en la linca 6* dice: Hat: éa**-:ras y de consiguiente, la tul Guaran» * ,, , _ . .. ..» '  % ¿ * ■ ..........„ Hago.— En a 7.* dter: sen: éam: es.«oto servirá como siempre, para pro 
ligt.r calamidades td país, ya soste — lío la 64 dic»: es necesario huir de 

é’r léase* es necesario huir b,s escrú
pulos.— En la «olum. 2 .\ lín. 30 dice:

mnstituventcs; puos arrebatados d* I tallarán con el «puyo ñ’e esa fuerz»:| eíilu multas pn-
.... belléia. .4 .a 'e ., han uh» y lo. «...eblo» ten !, á„ <,,,e sufrir co. m«ro*amentc: lea.r: De esta manera

p  _ ,  ü  „ v m m m  s a m ■
betas mejor templadas. Tal h > sucedí 1 aiando^á 4a fuccioh con que simpa ti 
do, nos parece, á nuestros legislado; e- ce, en cuyo caso las conjuraciones es

y los piieüios ten lian que 
Constitución, en la que para nada iclm o antes, los resultados de una ficen* 
han considerado los muchos vicios v cía incorregible. El Erario so rea- 
pocas virtudes: las tostumbies y pro gravará como siempre con el recar 
pensione*: la ignorancia y la ilustra Igo de tina orificia á quien no f.l atán 
« ior: lu riqueza y su desperdicio; el pretextos para percibir sueldo diario 
modo de adquirirla y lu manera <fi como k  pasada mi'icia, y ocabar con 
perderlo; el poco amor al trabajo y I los almacenes del vestuario, armamen- 
la desenfrenada pasión á lo quietud y io y demas prendas y manojo que solo 
vagancia. Tampoco han1 considerado está destinado para el ejército perma 
U debilidad progresiva de la repúbli- nenie. Hará en fin la Guardia Nhcio 
ca, y los peligros con que en razón de mil lo que hizo la milicia cívica de fu 
ella nos amenaza la codicia sagaz del tienta recordación, y hará mucho mas

llueven las mullas primorosamente.

• • • • Ordenanza general del ejército, adi
cionada con las nuevas leyes, de• 
cretas y órdenes expedidas última
mente , relativas a dicha.

Estando concluida esta obra, que
eltrnngero: ni han metido en c.uen- que la pusadu; porque ahora es ma» c o n s ta  de d >« tomos en octavo, se avt* 
ta el caimiento de la moral pública, eficaz el apoyo que so le presta, é me Ua á los s< ñores militares, que se h>dla 
causa inmediata de los estragos de vitabie será la total ruina del ejérci- de vniita va empastado, al precio de 
repelidos crímenes que hacen pavoro Ito permanente con quien jumas podré \ cinco pesos y cuatro reales, en Ihs ali
sas nuestras poblaciones y caminos; frisar; porque los elementos de una-y cenas do libros de los señare* D. A 
ni esa administración de justicia que Ulra milicia son dinmetraímenteópues tonio y D. Cri»tóbul de la Torre, es 
vio es sino un monstruo desolador de tos, atí como el fin do su institución, quina de los portales de M rraderes 
las buenas costumbres, y un seguro La de! ejército permanente es sostener y Agustinos, y en la imprenta de su
refugio de los malhechores. Nada I la independencia dei país, su religión, I publicación, calle do las Escalerillas

V.m

reciban considerado nuestros constituyen-1 y restablecer la paz interior cuando se núm. 7.— En dichas alacewas s« 
tas; tino que solo han seguido el ca- peí turbe. Ea de la Guardia Nacional, ben su9cric iones r» I Cuaderno de bor- 
mino que la ilustración do moda les aunque se aparente lo contralio, lleva\mularios de /a Plana Mayor del b -  
lia indicado para darnos un bello ideal fines siniestros y muy avanzados pata Ijércitu ((]ue se está dando como So
que muy pronto vcndr*a á tierra, pre- establecer su reinado ciertos hombres plemento n la referida Ordenanza por 
sentándose la realidad contra las qu¡ que violentos están por salir de ta es- citorse en ella* varios documentos de 
rtterac, lo razón contra el Capricho, y I fert ó condición política en que 8b los que se compone). «I precio de dos 
el escarmiento contra la temeridad ó| hallan.—Hasta otro din. | |  * WÉM
imprudencia. Por partes irórhos vien
do los funestos preceptos de la Consol El Gobierno de Guatemala ha re* 
titucion que piensa diüke á los mexi-1 clamado al de México la posición de 
Cin0i* ^  algunas tropas de esto república en

obligación de todo ciudadano territorio de aquella,
“* en la Guardia Nacional/’ Po-

' -V- :í

esa

preguntar quiénes son .esos Sean cuales fueren los motivos que 
danos para tener idea exacta de han separado del Miniiterio de Ha- 
uardia Nacional; pero como no Jeienda al Sr. Trigueros, nosotros no

reates por cada tres pliegos.
México, Noviembre 29 do 1842. 

_____ __ __________ _______ —------
Se vende una armazón do vizco- 

chería, de medio punto, en muy buen 
estado y decente. Sobre su precio 
se contestará en esta imprenta.

Impreso por Eduardo JI. Novoa.
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